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es bueno saberlo
“Eso fue muy engorroso, igualmente mucha gente me apoyó”. Susana Aída (Viento del Sur, Melilla), elaboración de licores artesanales, ganadora del Segundo Premio en el VI Concurso organizado por REPEM en Uruguay, en referencia a la obtención del registro bromatológico.
¿En qué están las “12 medidas”?

Los certificados y permisos son registros imprescindibles para la producción y especialmente la comercialización de productos alimenticios, un rubro elegido por muchas mujeres de sectores populares y en un gran porcentaje rurales, a partir de sus saberes domésticos y de su género. El dificultoso camino para obtenerlos, supone realizar las instalaciones requeridas en sus locales, concurrir a las oficinas de los municipios, abonar la tasa correspondiente, lograr la formalización para el pago de los impuestos y los aportes a la seguridad social. Son trámites muy complejos para mujeres que vienen con escasa formación al respecto, con poco o nulo capital, con dificultades además para el acceso a la información sobre estos temas. El caso no es solo de Uruguay, sucede algo similar en otros países de la región. Por ejemplo, un grupo de mujeres ganadoras del Concurso Latinoamericano de Emprendimientos Económicos Exitosos Liderados por Mujeres en Venezuela, debió cumplir con una lista de cinco páginas para acceder al registro sanitario. Las denominadas “12 medidas de Fomento a la Producción Artesanal de Alimentos en la Región Metropolitana” aprobadas en diciembre de 2005 incluyeron propuestas en este sentido, consultando alrededor de 400 mujeres que plantearon el tema como imprescindible. Las emprendedoras de REPEM en un encuentro realizado en 2008, plantearon nuevamente al Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) la necesidad de continuar avanzando con este compromiso. En la actualidad el tema se sigue muy de cerca desde la Mesa de Trabajo en Desarrollo Económico y Mujeres en la Intendencia Municipal de Montevideo (IMM). Para acceder a las 12 medidas completas pueden ingresar a: www.inmujeres.gub.uy (categoría: Material de consulta y luego Material gráfico). Nos gustaría saber, desde las emprendedoras/es como de representantes de instituciones, qué ha sucedido en sus departamentos con respecto a esta situación. Desde ya muchas gracias.
Cortitas

a la “cancha”. El Instituto de Promoción Económico Social del Uruguay (IPRU) invita a la clausura del curso de capacitación del Programa de Incubación de Emprendimientos. El mismo está dirigido a personas que tienen ideas para comenzar a llevar adelante algún emprendimiento generador de empleo e ingresos, o para quienes ya están trabajando en torno a ellos. Como una forma de aplicar lo aprendido los/as emprendedore/as participantes en este proceso, llevarán a cabo la muestra ”APLICANDO LO APRENDIDO”. La actividad se realizará el viernes 24 de Julio de 16:00 a 18:30 horas, en el Pasaje Acuña de Figueroa del Edificio “José Artigas” (Anexo al Palacio Legislativo).

¡¡¡muy interesante!!!. La Cámara de Industrias del Uruguay (CIU), el Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH), la Intendencia de Canelones (IMC), la Intendencia de Montevideo (IMM), el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y el Programa de Desarrollo Local ART Uruguay invitan al “Concurso Nacional de Innovación para el Desarrollo Humano y Local”. Dicho certamen premiará innovaciones que contribuyan al desarrollo humano y local y que: 1. Estén vinculadas a productos, tecnologías o metodologías innovadoras. 2. Apliquen en su desarrollo prácticas económicas, sociales o culturales innovadoras. 3. Hayan sido gestadas o implementadas en base a redes o alianzas públicas, privadas o público-privadas. 4. Posean algún nivel de inserción territorial o impacto demostrable. Más información en: www.claeh.org.uy
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